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AÑO XI.

PRECIOS DE SUSCRICION.

lift-Madrid; Un mes 1 rs.; Trimestre 79 . Fn provincias: Tri­
mestre, I f i ;  por corresponsal, Eu ei exlranjero, r>«». En 
Portuítal, s e .  En Ultramar, C O .

Los comunicados y demás inserciones eu el texto del perió 
d ico ,5  y í O  rs. línea. Anuncios á IW  R EA L, linca á los 
suscritores, y doble precio á los que no lo sean.

Los anuncios cerrados á precios convencionales.
Toda la correspondencia se dirigirá ó D Miguel P. García.

Miércoles 23 de Julio.

EXPULSION COMPLETA
D 2  LA

TENIA Ó SOLITARIA
EN EL MISMO ÜIA QUE SE TO.MEN

LA S  C A P SU LA S  T EN IFU G A S
T e

MOREKO MIQUEL,
2, ARENAL, 2. — MADRID.

Precio, 60 rs.. y  con el aumento de 
o r.?. se remito coi tiñcuiio á provincias 
y  Portugal.

COMPAÑIA UNIVERSAL
DEL CANAL INTEROCE.ÍNICO PAR.V LA 

APERTURA DEL ISTMO AMEIUC.VNO, 
B.VJO LA PRESIDENCIA T LA DIREC­
CION DE Mu. F e RDINAND DB L e S - 
BEHS, p r e s id e n t e  DIRECTOR DEL 
CANAL DE S u e z .

Emisión de 800.000 acciones de 
500fraüCO3. pagaderas como signe:

25 francos al hacer la su s­
cricion.

100 » á la repartición.
Los 375 » restantes serán

pedidos posteriormente según las 
necesidades de la em presa, por 
acuerdo del Consejo de administra­
ción, y publicado al menos con tres 
meses de anticipación.

Las acciones tendrán un interés 
de 5 por 100 sobre el desembolso 
durante la ejecución de los trabajos.

La suscricio.i pública tendrá lu­
gar el martes 6, y el miércoles 7 
de Agosto pró.ximo.

E l Eakco dt Castilla, Barquillo 3, 
autorizado al efecto, admito ei pe­
dido de acciones y  facilitará mas 
pormenores.

Madrid 22 de Julio de 1879.

AL AFRICA.

Cuando se dijo que el Africa co­
menzaba en los Pirineos, la frase 
causó gran escándalo, maidicién- 
dose á eu autor traspirenáico, pero 
lo que este autor no podia imagi­
narse es qua el Africa estaba des­
tinada á ser refugio y  alivio de es­
pañoles, Y á esto hemos llegado ai 
declinar el siglo X IX ,  merced á 
este constante bajar do nuestra na­
ción, que no sabemos cuándo ni á 
dónde parará.

Anteayer decia un diputado, ocu­
pándose dei malestar do la provin­
cia de Almería: «La gente sale á la 
desbandada, huyendo al Africa; y 
el gobernador de Almería, p' rsona 
dignísima, que ha estado en Madrid 
hace pocos dias, hablándome de la 
emigración me decia: «Si el Gobier- 
no no acude pronto á socorrer esa 
provincia, nos quedamos sin pobla­
ción, porque todos los dias emigran 
centenares de personas, que se van 
huyendo al Africa.»

Pues lo que el diputado Sr, Gar­
cía López decia de la provincia de 
Almería, han dicho otro.? señores 
diputados de las provincias de Va­
lencia y Múrcia, y  no son tan a n ­
tiguos los sucesos de Andalucía

que olvidemos su profundo males­
tar.

Por manera que va á hacerse de 
m oda/m > ai Africa, b sea huir de 
una patria donde no se puede vi­
vir, de un suelo inhospitalario, de 
una tierra mísera, sin trabajo ni 
industria, de un pueblo que parece 
perseguido por la fatalidad, en 
imsca de uu país nuevo, asilo d e ' 
la maldecida raza de Cam, que, sin 
embargo, brinda un porvenir mas 
brillante á los españoles.

La provincia de'Almería tiene, no 
obstante, hermosísimas vegas, y 
una producción muy variada, y no 
se puede allí vivir. En sus dos me­
jores zonas, que constituían una ex­
cepción, hace 17 meses que no ha 
caído una gota de agua, y se paga 
en muchos pueblos uu real por 
cántaro de agua para beber, amén 
de un hambre espantosa.

Y esto sucede en una provincia 
surcada de mimeiosos r io s , pero 
cuyas aguas van á perderse tran ­
quilamente en el mar, mientras los 
habitantes y los campos se mueren 
de sed. Siglos hace que hemos re­
conquistado la hermosa Botis, y no 
solo no hemos alcanzado la altura 
de los'árabes, que tan admirables 
canales sabian construir, sino que 
hemos dejado desmoronar las obras 
existentes, y ahora buscamos en 
su propio país alimouto de que fiquí 
carecemos.

Mas la provincia de Almería te­
nia a)go mas que agricultura. Las 
numerosas minas de las sierras de 
Berja y  Almagrera daban ocupa­
ción á millare.s de familias; pero 
casi ha cesado por completo ia ex ­
tracción, merced á la competencia 
de otros países, y abandonadas las 
minas, los obreros gimen en la ma­
yor miseria.

No tardareis ea sufrir igual suer­
te, mineros de Vizcaya; si el pro­
cedimiento de la eliminación del 
fósforo se asegura, ya los buques 
ingleses no frecuentarán vuestros 
puertos y vendrán al suelo las in­
finitas ilusioaes de nuestros libre­
cambistas.

No hay riqueza mas artificial y 
veleidosa que iajde las minas, siem­
pre y cuando su base es la exporta­
ción, porque basta descubrir nue­
vos yacimientos de mas importan- 
"cia, para anular los anteriores. Si 
los mineros de Almería, como hoy 
los de Vizcaya, en lugar de afanar­
se en arrancar filones de mineral 
que en bruto se trasladan á laindus-
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triosa Alhion. labrando su riqueza, 
hubiesen empleado sus esfuerzos 
eu fundiciones y elaboraciones de 
los metales, allí so crearía una po­
derosa industria quo surtiría por de 
prontj el mercado nacional, y  que 
tendría carácter de perpetuidad, no 
cstacdo sujeta á estos vaivenes dol 
mercado en que lacoucurronc a sin 
freno sume en la desesperación á 
comarcas enteras.

No 110 '  cansaremos de repetirlo: 
sin industria no hay país rico, como 
sin agua no cabo agricultura, g ran­
des fuentes ambas de producción 
que deben manar y  correr parale­
las para el equilibrado desarrollo 
de las fuerzas económicas y la 
prosperidad de una nación. Esto es, 
axiomático y evidentísimo.

i- n la proposición del Sr. García 
López, que da márgen á estas con­
sideraciones, S0 pedia se autorizara 
al Gobierno para que, prévios los 
oportunos expedientes administra-* 
tivos, condone el todo ó parte de 
la contribución sobre la propiedad 
rentística, cultivo y  ganadería, y 
la de consumo.?, á los pueblos que 
por mas de tres años sufran la ca­
lamidad de contante sequía.

El señor marqués de Orovio con­
testó de una manera evasiva, como 
siempre, echando el muerto á los 
del 69 por haber suprimido unos 
fondos supletorios para la indem­
nización de ios pueblos castigados 
por calamidades públicas, y única­
mente ofreciendo dar la moratoria 
de dos años para el pago de los im­
puestos, lo cual, lejos de ser un 
alivio, es aumentar la carga quo, 
de pesada, se convertirá en insopor­
table, trascurrido el plazo de de­
mora.

Pero las escenas desconsoladoras 
que todos conocemos; y puestas 
estos dias de relieve por varios se­
ñores diputados, debieran hacer 
abrir los ojos á cuantos los tienen 
aun cerrados para no ver la infe­
rioridad, la decadencia profunda, 
la miseria de este país y  si esta 
convicción se generaliza y entra 
siempre en nuestros cálculos, sería 
un poderoso acicate, un desperta­
dor de nuestra actividad y  un pró­
logo de una política mas sensata, 
y positiva. Evitém osla vergüenza 
de que millares de españoles huyan 
al Africa en busca dei pan que no 
hallan en su patria.

EL PORVíNlll DE LA EMPRESA
D E L  F B R R O  C A R R IL  D E L  NOHTK D E  E S P A Ñ A .

La dirección del Norte de Espa­
ña tiene la costumbre de prometer 
siempre montes y maravillas para 
el porvenir. Este procedimiento de­
biera estar gastado para los intere­
sados, mas hay que creer que toda­
vía recaba algún crédito en el pú­
blico, puesto que los diarios favora­
bles á los valores del grupo Pereire, 
sigiieu mostrando un porvenir ro ­
sado.

Hagamos ver una vez mas cuán 
imaginarios son estos cálculos fan­
tásticos, sustituyendo á los espejis­
mos las múltiples atenciones que 
la fusión con la compañía de Pam­
plona hace pesar sobre la explota­
ción del Norte. En este asunto, el 
mejor elemento de apreciación son 
las cifras.

Puede decirse que el convenio de

OBSERVACIONES.
E l  P o p u l a r  uo se publica los dias festivos. La Redacción y 

Admiuistracion calle dei Prado, núm. 15, piso bajo, derecha. 
No se respontle de las cartas que contengan ‘ellos y no vengan 
certificadas. Las cauiidades que se nos reisitan en sellos abona­
rán el ñ  por t o o  de cambio. La mano de periódicos de io  
ejemplares S  rs. y 5 0  céntimos. No se sirve suscricion que no 
acompañe su importe. Terminada esta sin haberla renovado, de­
jaremos de remitir el periódico, pero avisaremos con anticipa­
ción. No se admiten sellos de guerra.

NÜM. 3041

Pamplona se llevó á cabo con gran 
habilidad, teniendo el mérito de 
relegar todo lo ¡losibio b u s  cláusu­
las onerosas, sin duda para alije- 
rarse de presente, pero uo menos 
eu detrimento del porvenir. Des­
graciadamente so ha visto que el 
presen le no ha mejorado, y vamos 
á demostrar quo el porvenir uo 
puede menos do agravarse en nota- 
oles proporciones.

Este misino año ia dirección ten­
drá por obligaciones nuevas, amor­
tización, e tc ., una Sobrecarga de
960.000 pesetas.

En 1880, terminados los trabajos, 
de la linea de Pamplona, las obli­
gaciones de esta compañía que no 
lan sido caugeadas, deberán, ai 

tenor del contrato üe fasiun, reco­
brar ol ejercicio de sus derechos y 
recibirán sus cupones. Estas son en 
número de 28.500, que impondrán 
á la compañía del Norte otra carga 
de 470.000 pesetas.

Eu 1881 vendrán, á su vez, las 
obligaciones representativas de los 
bonos: 28.370 títulos delópesetas, 
que exigirán 300.000 pesetas.

Por fin, en 1882, ias obligacio­
nes del Barcelona, en número de 
147.414, á las cuales no se paga 
sino un cupón parcial y que ten­
drán derecho al pago íntegro, aña­
dirán otro gasto de 1.240.00Ó pe­
setas.

Sumando estos aum entos, re­
sulta.

187 9.....................  960.000
188 0 .....................  470.000
188 1.....................  3;6.000
188 2 .....................  1.2ii).000

Totel  2.976.0''O
O sean, tres millones de pesétas 

en cifra redonda.
¿La explotación del Norte está 

en el caso de hacer frente á esfe 
aumento de gastos con otro equi­
valente de tráfico? Locura sería 
pensarlo, y los hechos están ahi 
para contestar, pudiendo los inte­
resados juzgar del porvenir por el 
presente. Para los últimos ejerci­
cios se habían hecho iguales pro­
mesas, y en este año, que debiera 
haber ua excedente de^ 1.600.000 
pesetas, el saldo arroja una dismi­
nución de mas de un millón, y 
siempre ha sido asi.

Los interesados, ¿no harían mejor 
abandonando valores aleatorios, 
sin seguridad ni porvenir? Otros 
hay en el mercado de mas vida y 
rerauneradores.

En carta que recibimos del maes­
tro de iustrucciou primaria de 
Pont de Claverol (Lérida), sus- 
critor nuestro, leemos el siguiente 
párrafo, que da una triste idea 
de la situación angustiosa de tan 
respetable clase:

«Suplico á V., señor sdm inistrador, 
que DO DQO rem ita mas el diario hasta 
que lo vuelvá á escribir, porque t» me 
adeudan todavía once trimestres, 6 sean 
treinta y tres meses; de modo que si no CO 
bramos, desde luego algunos maestro* 
solicitaremos permiso para cerrar las es­
cuelas y  buECarnos otra ocupación para 
vivir eon nuestras familias, para que nos 
m antengan y  para pagar deud as.»

Si tuviéramos la fortuna de que 
las anteriores líueas llegasen á los 
oidos de la persona que puede re­
mediar la angustiosa situación de

la respetable clase de maestros de 
aquella provincia, casi tenemos el 
convencimiento de que daria las 
órdenes oportunas al gobernador 
de Lérida para que se hiciese el 
pago de los atrasos á los maestros 
que. como el de Pont de Claverol, 
están pasando la pena negra.

El señor gobernador de Vallado- 
lid ha dispuesto no conceder á nin­
gún Ayuntamiento autorización 
para dar corridas de novillos en sus 
respectivas localidades mientras lo s ' 
alcaldes no acrediten tener cubier­
tas todas las atenciones mnnicipa- ‘ 
les, y en particular las de los maes­
tros de primera enseñanza.

Aplaudimos de todas veras esta ' 
determinación, que habla mucho 
en favor de la primera autoridad do 
la provincia.

El gobernador de Valladolid es el 
antiguo funcionario de Administra­
ción, Sr. D. Perfecto Arnaiz. Con­
signamos con gusto aquella medi­
da, y aun pudiera el Sr. Arnaiz y 
los demás gobernadores impedir ta­
les fiestas cuando las circunstan­
cias de la localidad no permitan 
que se celebren por riesgo de la 
vida de los aficionados á semejan­
tes diversiones.

Un ilustrado industrial nos es­
cribe la siguiente carta, confirman­
do nuestro modo de ver en la cues­
tión de los aguardientes:

«Ayelo Mal/eril 20 de Julio de 1879.
Sr. Director de E l P opular .

Sey fabricante de aguardientes, y  he 
leído csn sumo gusto el fondo del sába­
do sobre derechos arancelarios do este 
artículo.

En este valle de Albaida nos han 
cansado y  nos están causando muchos 
perjuicios los aguardientes Industriales 
por su extraordinaria baratura, pero no 
somo nosotros los Unicos perjudicados, 
sino también los cosecheros de vinos, 
porque tres comerciantes de lo» de in ­
dustria que hay  en Játlva, los ofrecen 
tan baratos, pudiendo con la esencia de 
anís arreglar en un dia todo el que quie­
ren, y  nos precisan á los que somos fabri­
cantes de aguardientes de vino á no 
podtr dar por este á los cosecheros lo 
que realmente vale.

Asi es qne este año han tenido lo* co­
secheros que vender el vino á 3 y  3 1(2 
reales, en lugar de 4 1(2 á 5, no siendo 
otra la cansa que la g-cn entrada de 
aguardientes industriales merced á de­
rechos bajos.

Siendo la agricultura la principal 
fuente de riqueza, y  hallándose tan apu­
rada por la sequía y  las mil gabelas que 
la abruman, urge que nuestros gober­
nantes la mlr?-n con mas atención, aban­
donando esta indiferencia glacial con 
que hoy se ve á la clase agrícola. Eu 
este valle de Albaida la agricultura 
atraviesa una situación en extremo pre­
caria.

Se repite de Vd. su afectísimo y  segu­
ro servidor Q. S. M. B.,—Jf. J. B.»

Estamos en un todo de acuerdo 
con las anteriores observaciones, y 
si los fabricantes de aguardientes 
cuidaran de producir sus justísimas 
quejas, se lograría recabar lo que 
el interés de este importante ramo 
de ia producción nacional de­
manda.

Nuestro querido amigo el comi­
sario de Beneficencia municipal,

Seglim uta Iisr de Aguas. lai

¥ e  conformidad con lo propuesto per 
el Minist<‘0 de Fomento; oido el Consejo 
de Estado en pleno, y  de acuerdo con el 
de Ministros, Vengo en aprobar el ad ­
jun to  reglam ento para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa.

Dado, en Palacio á trece de Junio de 
mil ochocientos setenta y  nueve.—Al­
fonso.—El Ministro de Fomento, O. F ran­
cisco Qneipo de Llano.

REGLAMENTO
p a ra  la  ap licac ión  de la  ley de 

exp rop iac ión  forzosa.

C A P IT U L O  PR IM E R O .
De los expedientes scbre declaración de uti­

lidad pública.
Articulo 1.* Loa expedientes para la 

declarao en de utilidad pUbUca de una

ponda, formará, si procediera la decía 
ración de utilidad püblica, ol proyecto 
de ley á que se refiere el art. 10 de la do 
expropiación, que habrá do ser presen­
tado á las Córtes para la ultimoelon del 
expediente.

Art. 5.* Puocedimientos Iguales á los 
Indicados en los artículos anteriores se 
seguirán para la declaración de utilidad 
püblica de una obra, cuando la Impor­
tancia do esta exija á juicio del Gobier­
no que la expresada declaración sea ob­
jeto de una ley, aunque la  obra no afecto 
á los intereses generales de la Nación.

Art. 8.° Cuando la obra hubiere de 
ser costeada ó auxiliada cou fondos g e ­
nerales, para cuya distribución estuvie­
se el Gobierno autorizado por medio de 
una ley, se observarán los trám ites se­
ñalados en los artículos 2.® y  3.®, y  el 
Ministro respectivo, después do oír á las 
Corporaciones facultativas y  adm inis­
trativas correspoHdiantes, y  en caso* 
grave* al Consejo de Estado, resolverá 
sobro la declaración de utilidad por rae­
dlo de un Real decreto.

t . ‘ De las demás aguas fuera de sus 
eáuces naturales, cuando la preferencia 
se fonde on títulos de derecho civil.

Art. 256. Compete igualm ente á los 
Tribunales de justicia el conocimiento 
de las cuestiones relativas á daños y  
perjuicios ocasionados á tercero en sus 
derechos de propiedad particular, cuya 
enajenación no sea forzosa:

1.* Por la apertura de pozos ordi­
narios.

2.® Por la apertura de pozos artesia­
nos y  por la ejecución de obras sub ter­
ráneas.

3.® Por toda clase de aprovechamien­
tos en favor de particulares.

DISPOSICIONES OENERALGS.

Art. 267. Todo lo dispuesto en esta 
ley es sin perjuicio de los derechos le­
gítimamente adquirido* con anterioridad 
á su publicación, así como del dominio 
privado que tienen los propietarios de 
aguas de acequias y  de fuentes ó ma­
nantiales. ea virtud del cual las aprove-
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Sr. D. José Miranda, se propone 
combatir enérgicamente las condi­
ciones económicas del proyecto de 
necrópolis, en cuyo asunto hadado 
dictamen opuesto al proyecto el 
real Consejo de Sanidad.

Dice un colega:
«Decididamente, las emociones para 

los que tienen que cobrar en la Deuda, 
no ban tocado á au término. Eu el dia de 
ayer, al cobrádor de una de las casas 
mas respetables de Madrid, se le obligó, 
admírense los ministeriales, á firmar la 
carpeta, á pesar de ser documento al 
portador, y para calm arle del susto, so 
le obligó asimismo á cargar con 4.000 
duros en pesetas. ¿No le parecería al 
seáoí ministro do' ma.s proctb despacho 
para el público hacer los pagos en bille­
te» en vez de moneda quebrada, que 
obliga A invertir un tiempo precioso p a ­
ra el que está esperando.»

Hombre, dejen Vds. en paz al ee- 
ñor Orovio, que tiene la ilusión, se­
gún diceZa Correspondencia, de que 
las aguas de Sobren le han de sen­
tar perfectamente.

El periódico ministerial El Tiem- 
0 publica el siguiente suelto, so- 
re el cual llamamos la atención 

de nuestros lectores:
CÍ,«E1 Ayuntamiento de Madrid no ha 
celebrado hoy sesiou por no haberse re ­
unido suficiente número de concejales.

Esto, que sncedécou bastante frecuen­
cia, no reconocerá por causa el que ta m ­
poco exista suficiente número da a.suntos 
importantes de qué tra tar, lo cual todos 
sabemos que no es asi.

Por lo demás, la falta de asistoncia de 
los señores concejales explica qna El 
Imparcial proponga que el Ayuntam ien­
to se cierre , durante el rigor canicnlar, 
como los Cuerpos Colegisladores, y  
añada:

«Seguramente no habíamos do tener 
»mas barro en las calles, ni mas cami- 
»Sda en los balcones goteando sobre los 
nSdmbreroE, ni mas tiestos amenazando 
«desplomarse sobre las cabezas, ni mas 
«concnrrencia sentada en las aceras, ni 
»mas leche aguada, ni mas pescado de 
»licudito de salud, ni mas pan falto de 
»peso, ni mas necrópolis »

Ño puedo decirse mas, á no ser 
quo 60 bable de ia mala calidad del 
g a ^  de la infinidad de moudigo.s 
que pueblan á todas horas del dia y  
ííe la noche las calles de Madrid; 
de los vendedores ambulantes que 
obstruyen de continuo ios sitios 
mas concurridos; de los mozos que 
llevan carga por las aceras de las 
calles; del abandono en que se en­
cuentran algunos barrios, especial­
mente el del Sur, y de algunos otros
fiuntos de gran importancia para 
os intereses del vecindario.

Creemos que habrá siete diputa­
dos, sean de la mayoría ó de la 
minoría, que tengan independencia 
é iniciativa bastante para pedir vo­
tación nominal sobre el desastroso 
proyecto de ley dei ferro-corril del 
Noroeste, cuya discusión comenzó 
ayer, y  que parece se precipita á 
paso de carga.

Se dice que no los habrá, y  sq di­
ce con harta insistencia, mas nos­
otros uo podemos creerlo, y casi 
abrigamos ia seguridad de q ue sa 
cumplirán nuestros deseos.

Según la Gacela Universal, las 
cuestiones mas graves ó importan­
tes que le quedan al Gobierno por 
resolver durante el interregno par­
lamentario, son las siguientes;

«1.‘ El levantamiento del estado de 
fltlo de las Provincias Vascongadas..

2.* Las reformas do la isla de Cuba.
3.* La paz y tratado de comercio con 

las Repúblicas del-Sur de AméricR.
4.* Ei establecimiento de una capita­

nía  general en Ceuta y  costa de Africa, 
para intim ar relaciones con Marruecos 
y  tener oficiales facultativos en Tánger.

Y 5.' La reorganización dei ejército 
después de la revista de Inspección que 
se está pssando actualmente.»

Creemos que el colega ha dejado 
en el tintero la mas grave y  tras­
cendental, cual es la organización 
administrativa en los procedimien­

tos en el personal y  cuanto se refie­
re á las garantías de todos los ser­
vicios públicos.

También ba olvidado, sin duda, 
que la legislación civil y criminal 
es hoy objeto de un estudio profun­
do, y  que la comisión de Códigos 
nos ha prometido term inar on bre­
ve su importante cometido; pero 
el colega tal vez se haya conven­
cido de que la comisión de refor­
mas se contentará con presentar 
una Memoria de los trabajos prac­
ticados, y con esto se acabará la co­
misión, las esperanzas y el Cé- 
digo.

Puede ser que esto suceda, pero 
bueno es hacer constar que la re­
forma no solo es indispensable sino 
urgente, y que la comisión cuesta 
algunos cuartos al Gobierno.

Hacemos nuestras las siguientes 
consideraciones que hace nuestro 
apreciable colega El Constitucional 
re.specto de las pensiones que van 
á concederse á ciertas iviudas que, 
por la posición que ban ocupado 
sus maridos, no parece que el Es­
tado debe obligarse á semejante 
cosa:

«¿Es lógico, Qlcfr;*f 8 racionsL es justo, 
que en el estado doplorable eu que se 
encuentra el Tesoro, y  las onerosas car­
gas que pesan sobra el contribuyento, 
se concedan pensiones á granel, aton- 
dlendo álas afecciones personales de 
algunos Individuos, olvidando por com­
pleto los sacratísimos deberes que el 
patriotismo Impone?

Llamamos la atención de los rep re­
sentantes de ambas Cámaras, para que 
de una vez para siempre pongan térm i­
no á semejante cohcetion de pensiones 
que redundan en perjuicio de los Inte­
reses del país, porque si siguen por ese 
camino, no va á haber ni un tolo espa­
ñol que se resigne á vivir fuera dol p re­
supuesto.

Y hacemos punto en esta m ateria 
enojosa en obsequio á la brevedad.»

Es mas: multitud de viudas y 
huérfanas d« veteranos militares 
que ban llegado hasta los mas al­
tos grados de la milicia y que se 
han distinguido por hechos berói- 
cos, carecen de una mísera pen- 
siou por haberse casado algunos 
meses ó dias antes de ser capitanes 
sus espssos; viven boy de la cari­
dad; a ganas conocemos quo están 
recogidas en asilos de mendicidad, 
y no pocas que tienen necesidad de 
curarse do sus dolencias en las sa­
las de los hospitales.

¿No es, pues, una ingratitud no­
toria conceder á ciertas afortuna­
das viudas una pensión, y abando­
nar y  dejar eu la mas espantosa 
miseria á otras tan dignas de con­
sideración y amparo?

Dejamos á la consideración de 
los señores diputados este asunto 
que es puramente de conciencia y 
basta de justicia estricta.

Leemos en nuestro colega E l  
Tiempo:

«No sabemos por qné emplean algu­
nos colegas términos misteriosos y reti­
cencias de cierto género para hablar de 
nn asunto que es del dominio público, 
y  al cual se contribuye á dar proporck) - 
nes exajeradas a favor de tales proce­
dimientos.

Nadie ignora y a  que, según parece 
resultar de los libros de la dirección ge­
neral del Tesoro, por esta dependencia 
se pagó dos veces nua misma letra ex­
pedida á la órden dol conocido banquero 
y  senador Sr. Sabater.

A este señor alude evidentem ente Bl 
Imparcial, suponiendo quo se tra ta  de 
someterle al proceso instruido con mo­
tivo del citado hecho. Pero, según núes 
tras noticias, el cqlega ss hace eco de 
nn rumor que circuló hace y a  bastan­
tes días, y  que en los autos resulta des­
tituido de todo fundamento, pues ñasta  
ahora no se ha dirigido suplicatorio al­
guno con dicho objeto ni al Senado ni al 
Tribunal Supremo de Justicia.»

Sí hay supiicatario; pero no po­
demos decir ahora con qué objeto 
se ha dado.

Lo que sí puede asegurarse es 
que la cantidad percibida indebida­

mente asciende á unos cuarenta mil 
duros; que se ba nombrado comi­
sionado de apremio contra el señor 
Sabater, y que se han tomado las 
medidas indispensables para hacer 
io que en justicia debe hacerse.

¡Qué cosas tiene El 'íribuno!
Pues no dice que el presidente 

del Oons'jo de ministros conferen­
ció á hora bastante avanzada de la 
noche .ion el Sr Cánovas para 
darle cuenta de la conferencia que 
habia celebrado con los Sres. Gro- 
vio, Villaverde y Cos-Gayon, y sa­
ber hasta qué punto puede tolerar 
en el ministerio de Hacienda al jefe 
de este departamento.

Dice también que el Sr. Cánovas 
manifestó al Sr. Martínez Campos 
que tenia libertad de acción y que 
podia provocar la crisis cuando 
quisiera.

Nos parece que el colega, eu sus 
buenos deseos, se equivoca.

Ya sabemos que el Sr. Orovio uo 
tiene simpatías en la prensa, como 
ministro se entiende, porque como 
particular nos tiene sin cuidado 
qne baga lo que quiera, y que le 
sienten bien ó mal las aguas de 
Sobron, aunque nos alegraríamos 
de lo primero.

Leemos en El Liberal de hoy lo 
siguiente:

«Dadábase anoche qae hubiera siete 
diputados dispuestos á pedir votación 
nominal para que sean le>' os los proyec­
tos de próroga del ferro carril de O ren­
se á Vigo y de concesión del Noroeste, 

Pero á juzgar por el espíritu dom inan­
te eu ciertos circuios de diputados, la 
duda será iufuadada, y  el hecho mismo 
da haber sido combatidos los dictáme­
nes, prueba que hay el propósito de que 
se cumpla escrupulosamente el reg la­
mento en este caso.

En último resaltado, si los proyectos 
llegan á ser leyes sin la presencia del 
suficiente núuaero de diputados, será 
porque no haya un tolo rep-esenlante del 
país dispuesto á usar de su derecho.

Basta que un diputado pida la lectura 
de los artículos 180 y 176 del reglam en­
to, para que esos proyectos no lleguen 
por ahora á ser leyes, á menos que no 
se hallen presentes la mitad mas uno de 
los diputados admitidos.

Dice, el art. 180:
«También tiene derecho 'cujquier d i­

sputado para hacer que se cuenten los 
«presentes á la votación, á fin de com- 
«probar si son ó no en número sufl 
«dente.»

El art. 176, dice asi:
«La votación definitiva de las leyes en 

«su totalidad, es la única que, con arre- 
»glo al art. 43 de la Constitución, re- 
«quiere la mitad mas uno del número 
«total de diputados que componen el 
«Congreso.»

Luego si los proyectos se aprneban 
sin la presencia de los diputados quo 
son necesarios, será porque no haya un 
solo diputado, volvemos á decirlo, que se 
levanta á pedir la lectura de esos artícu­
los, cuando el secretarlo anuncie la vo­
tación.»

Conformes de toda conformidad.

Dice uu colega:
*En poco tiempo salvó P itt la H aden 

da inglesa.
En dos años de consulado arregló Na­

poleón I la í'faucia.
En un año, el gran Steln. después de 

reducida Prusia á ser una provincia, creó 
riquezas, recursos y  confianzas, cuyo 
término fueron W atjrloo y Paris.

Resulta de esto, según un diario, que 
cuando el Sr. Orovio en tres años no ha 
salvado la H acienda, no la sa'vará 
nunca.

Realmente, el Sr. Orovio no es de la 
madera de los Pitt, los Napoleones y  los 
Steiu.

Es de otra madera.»
Sí, de la madera de los riojanos.

Noticias generales.
La Gaceta de hoy publica las si­

guientes disposiciones:
Tomento.— Real decreto nom­

brando rector de la Universidad

de Valladolid á D. Manuel López 
Gómez.

—Otro aprobando el reglamento 
queso acompaña para la ejecución 
de la ley de extinción de la lan­
gosta.

—Otro nombrando á D. Javier 
de Palacio, conde de las Almenas, 
vocal del Consejo superior de 
A gricultura, L fiustria y Comer­
cio.

—Real órden disponiendo que se 
adquieran, coudestino á bibliotecas 
públicas, 150 ejemplares deZoj l i­
bros capicuriales, puestos en verso 
castellano por D. Fermin de la 
Puente y Apecechea.

Ultramar.—Real decreto trasla­
dando á D. Edusrdo Orduña y Mer- 
ry, magistrado de la Audiencia de 
de Manila, con igual^cargo á la de 
Puerto-Príncipe.

Marina.—Real órden aprobando 
el pliego de cjudicioues, que se 
acompaña, para la construcción de 
las maquinas de dos cañones que se 
coustruyen en el Ferrol y Carta­
gena.

La Gaceta ha comenzado á pu­
blicar la estadíat’ca de las Univer­
sidades, correspondíante al cursi 
de 1877 á 1878.

De ella nos ocuparemos cuando 
se haya terminado la publicación, 
limitándonos por hoy á consignar 
que de los 15.514 alumnos que se 
inscribieron en diversas m atricu­
las, aspiraban 6.528 á médicos, 
5.822 á abogados, 1.915 á farma­
céuticos, perteuecieudo ios demes 
á las facultades de Filosofía y 
Ciencias.

Teniendo en cuenta que estas ci­
fras se refieren solo á un año, asom­
bra el número de españoles que 
dentro de algún tiempo serán le­
trados sin pleitos y facultativos sin 
enfermos, siendo diguo de notar el 
aprovechamiento con que se estu­
dia, puesto que entre 11.702 exa­
minados, hubo 990 sobresalientes, 
1.406 notables, 2.152 buenos y 
5.395 aprobados.

Gran número de rateros han sido 
expulsados de Valencia, donde ha­
bían ido á ejercer su oficio durante 
las férias,

¡Qué de pérdidas, habrán dicho, 
nos ba costado esta determinación!

El Sr, Alba Salcedo ha estado 
ayer en Palacio, y  puesto en manos 
de S, M. una exposición de la real

Santo Entierro de 
qne intercede por

arcbicofradía de 
Cádiz, en la ^
el indulto del reo sentenciado en 
aquella capital á la últim a pena.

El rey manifestó cuánta seria sn 
complacencia en poder hacer uso 
de la augusta prerogativa en el 
momento oportuno, siendo ei señor 
Alba Salcedo altamente satisfecho 
de la benevolencia de S. M. y de 
sus nobles sentimientos.

Ayer se produjo un incendio en 
un pajar de Pozuelo de Alarcon, 
ocasionando grandes pérdidas.

En el concurso de las máquinas 
segadoras, celebrado enlaMoncloa 
bajvj la iniciativa y dirección de la 
Sociedad de ingenieros agrónomos, 
han obtenido premio:

Segadora atadora de Aultman,

fraü diploma de honor y medalla 
e oro.
Segadora atadora de Mac-Cor- 

mick, medalla do oro.
Segadora.sencillade dos caballos, 

de W altery Wood, medallado pla­
ta, primer premio.

Segadora sencilla de Jonhston 
para dos caballerias, medalla do 
plata, segundo premio.

Segadora sencilla de un caballo, 
do Elizalde, medalla do plata, ter­
cer premio.

La demarcación de las diócesis 
españolas es irregular y guarda la 
menor armonía con la división ad ­
ministrativa.

Ejemplos existen de parroquias 
situadas dentro de una misma po­
blación que pertenecen á distintos 
prelados, como una de las parro­
quias de la ciudad de Zamora, la 
titulada de Santiago del Burgo,

que corresponde al arzobispado de 
Santiago, y la de Santa Engracia 
en Zaragoza, que pertenece á la 
diócesis do Huesca. Parroquias 
existen también que en la alterna­
tiva de años pertenecen á diferen­
tes obispados, y ejemplos de ello 
son las parroquias de Galbarrull, 
Santa María y San Juan de Miran­
da, Orón, Sajazarra y Valverde,que 
pertenecen en los años impares al 
arzobispado de Búrgos, y en los pa­
res al obispado de Calahorra, y ios 
llamados pueblos de Medianas en 
el arciprestazgo de Medina del 
Campo, pertenecen á la diócesis de 
Avila en los años impares, y á la 
do Valladolid en los pares, co­
menzando á contarse los años, para 
que todo sea irregular en esto pun­
to, el dia de Jueves Santo.

Falta hace que se lleve á efecto 
la división regular de todas las 
diócesis.

Los senadores por la isla de Cu­
ba cuya admisión se propone al 
Senado, después de haberse publi­
cado como ley la relativa á las con­
diciones que se exigían por laCons- 
titucion, son los siguientes:

D. José Güell y Rentó, elegido 
por la Universidad de la Habana.

Marqués de 0 ‘Gavan, por la so­
ciedad Económica de la Habana.

Conde de Casa-Moré y Marqués 
de Aguas-Claras, por la provincia 
de la Habana,

D. Vicente Galarza, por la dej 
Pinar del Rio.

D. José Silverio Jorrin, por la 
de Puerto-Príncipe.

D. Manuel Fernandez de Castro 
y D. Francisco Loriga y Taboada, 
por la de Santa Clara.

D. José Bueno y Blanco, por la 
de Santiago de Cuba.

Parece que algunos diputados 
se han acercado al señor ministro 
de Fomento rogándole declare 
libre la votación del proyecto dei 
ferro-carril del Noroeste.

A qne no lo hace.
Mañana firmará S. M. una com­

binación de magistrados para cu­
brir las vacantes que existen en 
varias Audiencias.

Una chispa eléctrica que cayó el 
sábado último en Tauste, dió muer­
te á seis personas que se hallaban 
refugiadas en torno de un árbol.

En el puerto de Málaga ha co­
menzado con alguna proporción el 
embarque de uva fresca para los 
mercados extranjeros.

Sesiones de Córtes.
S E N _ A D O .

S K 3 1 0 N  D K L  DIA, 22 DK JU L IO  DK 1879.
Abierta á las dos y  m edia, bajo la 

presidencia del señor marqués de Bar- 
zanallana, se leyó y fué apj-obada el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta de un proyecto de ley 
remitido por el Congreso, haciendo va­
rias trasferencias de crédito.

El Senado acordó reunirse en sec • 
clones.

Entrándose en la órden del d ia , se 
aprobó sin disensión un dictámen de la 
comisión de actas, siendo admitidos co ­
mo senadores los señores marqués de 
San Cárlos de Pedroso y  el Sr. Crespo,

Se votó definitivamente el proyecto de 
ley sobre fuerzas navales, levantándose 
enseguida la sesión.

C O N G R E S O .
(Conclusión de la sesión del dia 22.)

No habiendo ningún señor diputado 
que tenga pedida la palabra respecto á 
la totalidad, se procede á la discusión 
por artículos.

El señor marqués de SARDOAL apo­
y a  una enmienda al a rt. 1.®, y dice que 
si la empresa de que se tra ta  está d is­
puesta á gastar los seis millones qne se 
necesitan para term inar las obras de 
construcción en des años, poco habrá de 
im portarla depositar dos millones como 
garan tía del cumplimiento de su com­
promiso.

Si la empresa no acepta esta condi­
ción, no merece gran confianza, y  no 
quedará en m uy buen lugar el señor 
ministro de Femento ei día en que r e ­
sultara que se ha equivocado en este 
asunto.

Termina declarando, á nombre de las

132 L e v  de Aauae. p*r« U expropiaeion fnrzott. ’

chan, venden ó perm utan como propíe 
dad particular.

Art. 258. Quedan derogadas todas Iss 
leyes, decretos, órdenes y  demás dispo­
siciones que acerca de la m ateria com 
prendida en la presente ley se hubie­
sen dictado cen anterioridad á su pro­
mulgación y  estuviesen en contradic­
ción con ella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus­

ticias, Jefes, Gobernadores y  demás Au­
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y  d ig ­
nidad, que guarden y  hagan guardar, 
cumplir y  ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil ochocientos setenta y  nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fom ento,

C. Francisco Qoeipo de Llano.

de dos ó más proviucias, la información 
podrá hacerse en ellas, sucesiva ó si­
m ultáneam ente, siendo preciso en este 
Ultimo caso que se saquen tantas copias 
del proyecto cuantas sean las provin­
cias, para en tregar una á cada Gober­
nador.

Esta Autoridad dispondrá que en los 
periódicos oficiales se publiquen los cor­
respondientes edictos á los fines y  por el 
plazo que fija la ley en el párrafo segun­
do del art. 13.

Bl Gobierno hará también insertar 
Igual anuncio en la Gacela de Madrid, 
poniendo á disposición del pübllco otro 
ejemplar del proyecto en el local del 
Ministerio á que la obra corresponda.

Art. 4.® Trascurrido el plazo fijado 
para oir reclamaciones en la Informa­
ción publica, los Gobernadores rem iti­
rán, acompañados de sus propios dictá­
menes, los expedientes de información 
al Ministerio respectivo.

Bl ministro, despnes de oir sobre di­
chos expedientes á las Corporaciones fa- 
uaitativBs ó adm inistrativas que corres-

Kcfiliiinestn

obra, en los casos en que esta formali­
dad sea necesaria, según lo prevenido 
en la ley de 10 de Enero de 1879 sobre 
expropiación forzosa, se ajustarán á lo 
que se determ ina en este capítulo del 
presente reglamento.

A rt. 2,* Cuando se tra te  de una obra 
qne hubiere de ser costeada en todo ó 
en parte con fondos del Estado, al ex ­
pediente sobre declaración de utilidad 
habrá de preceder el proyecto de la obra 
el cual se redactará por el Ingeniero ó 
agente facultativo á quien según los ca ­
sos corresponda su dirección.

La redacción del proyecto se sujetará 
á lo que se previene en el art. 6.' dol re ­
glamento de 6 de Julio de 1577 para la 
ejecución de la ley general de Obras pu­
blicas de 13 de Abril del mismo año.

Art. 3.* El proyecto se rem itirá al 
Gobernador civil, en cuya provincia hu­
biere de ejecntarse la obra, para que 
sirva de base á la información püblica 
á que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 13 de la ley de expropiación. SI 
la obra estuviese cem prendida dentro
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oposiciones, qua esta enmienda es un 
consejo leal, en el cual no tienen ningún 
Intelé» nolítlco y  especial.

Ei señor marqués de TRIVES dice que 
la comisión habría aceptado desde lue­
go la enmienda si hubiera tenido segu­
ridad de que la empresa podría, sin per­
juicio para ell», aceptar la condición.

Pero romo madio de Igual resultado, 
se atreve k proponer al señor m ii.iítro 
de Fomento que de la suma que f»lta 
que entregar como subveccio’i, retenga 
des milioiies como garantía del cumpli­
miento ú tl cüni{>rcmi»o.

El señor ministro de FOMENTO dice 
qne no acepta la enmienda del señor 
marqués de Sardoal porque cualquier 
variación en el proyecto daria lugar á 
una comis.on mixta y  dilatarla la pro­
mulgación de esta ley que es urgente, y  
porque, en su concepto, es bastante tal 
como e s ti redactada esta.

Pero sin necesidad de la enmienda, se 
han presentado al orador algunos de la 
empresa y  lo han  ofrecido que presen­
tara éste una exposición diciendo que 
no pretenderán ni admitirán nada de la. 
subvención hasta que tenga dos millo­
nes empleados en obras, lo cual puedo 
constituir la garantía que desea el se­
ñor marqués de Sardoal.

Después de rectificar varias veces el 
señor marques do ¡Sardoal, retiró su en­
miende .

Sin mas debate fuó aprobado el d ic ­
támen de la comisión en votación ordi­
naria.

Acto seguido y  sin discusión fueron 
aprobados en votación ordinaria los dic­
támenes referen'es á la constroccion de 
un ferro carril de Valdesequillo á Fuente 
del Arco y  otro de la línea de Córdoba á 
Belmez, terminando eu Llerena.

Se leyó el dictámen referente á la cons - 
truccion de nn ferro carril desde Ig u a ­
lada á San Saturnino do Noya.

Habiendo ana enmienda presentada á 
este proyecto, fué retirada en el acto, 
siendo aprobado el dictamen sin d iscu­
sión en votación ordinaria.

Se puso á discusión el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para conceder 
por concurso la construcción do las lí­
neas férreas de Falencia á Ponferrada, 
de Ponferrada á la Coruña, de León á 
Gijon y  de Oviedo % Trubia.

El Sr. LINARES RIVAS consume el 
prim er turno en contra.

(Kl Sr. Cos Gayon ocupa la presiden­
cia.)

Comienza el Sr. LINARES su discur 
so manifestando que entra en este de­
bate por cumplir con un deber ineludi­
ble, porque siendo consejero de admlnis- 
traciun de la compañía do ferro carriles 
del Noroeste, tiene que decir todo lo que 
hay en el asunto para que la Cámara lo 
resuelva con completo conocimiento de 
causa.

R tfle r, minnclosamente la historia de 
esta compañía desde que se ie concedió 
la primera aatorizaeion, y  de las reunio­
nes que celebraron repetidas veces los 
diputados y senadores de las provincias 
de Galicia, Astürias y  León, de la» coa 
les nada se consiguió pirovechoso, por lo 
menos ningún reiuitado positivo.

Declara que acepta como bueno ol 
sistema de sacar á concurso las lineas, 
en vez de las contratas, que solían ser 
abandonadas per los deatsjlatas con per • 
juicio de las obras.

Siendo la hora de reglamento, se su s­
pende el debate, quedando el señor 
Linares en el uso de la palabra para ma­
ñana.

Se aprobaron definitivamente varios 
dictámenes

Se levantó la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

Telégramas.
LONDRES 22.—En la Cámara de 

los Lores, lord Salisbury ha decla­
rado que no tenia inconveniente en 
comunicar la correspondencia cam­
biada entre el Gobierno inglés y el 
de España á propósito de la aboli­
ción de la esclavitud en Cnba.

«No incumbe al Gobierno inglés, 
ha dicho el ministro, interpretar 
los tratados do España, y antes do 
hablar de la energía que el Gobier­
no español deberia emplear para 
cumplir con su compromiso, es ne­
cesario ponerse en el lugar de los 
hombres de Estado, que no son nun­
ca mas susceptibles sino cuando se 
hacen gestiones que consideran 
como actos de ingerencia en sus 
asuntos interiores.»

En la Cámara de los Comunes el 
Sr. Bourke ha anunciado que el 
tratado de Alemania con la is’a de 
Samoa se ha comunicado, pero que 
no puede traer copia de la corres­
pondencia, pues las negociaciones 
están pendientes.

VERSALLES 22 (6 tarde.)— Ci¿- 
mara de los Diputados.—Se aprue­
ba el proyecto autorizando al Go- 
b.erno pata prorogar los tratados 
de comercio.

Senado. — Sq aprueba la órden 
del dia referente á la conducta del 
ministro de Justicia, con motiyo de 
la interpelación del senador de la 
derecha Sr. Baragnon, por 153 vo­
tos contra 112.

BRUSELAS 22 (9noche).—Elm i­
nistro de Hacienda somete á la de­
liberación de la Cámara un pro-

Íecto de conversión del 4 lj2 p o i 
00 belga en 4 por 100, aprobán­

dose enseguida los nuevos im­
puestos.

VIENA 22.—A consecuencia de 
una riña entre cristianos y arme­
nios en Diarbekir, han rosnltado 
15 muertos y muchos heridos.

LONDRES 23.—La Cámara de 
los Comunes ha empezado á discu­
tir  la proposición del diputado Dil- 
ke, pidiendo que se suplique á la 
reina de Inglaterra que mande eje­
cutar reformas en el Asia Menor y 
rectificar las fronteras griegas.

El Sr. Bourke, subsecretario del 
ministerio de Relaciones exterio­
res, ha contestado que, en efecto, la 
situación del Asia Menor era insos- 
tenib e; que Inglaterra aumentaba 
el número de sus cónsules, y  que el 
Gobierno se proponía conseguir á 
todo precio por la persuasión ó de 
otra manera la ejecución de las 
reformas prometidas por el Go­
bierno turco.

El Sr. Bourke, ha añadido; «En 
cuanto á las fronteras de Grecia 
se han entablado negociacioues, y 
quo todavía no habían tenido re ­
sultado.

La discusión de la proposición 
del Sr. Dilko se continuará el m ar­
tes próximo.

LONDRES 23 .—Es completa­
mente faiso que sa hayan tomado 
precauciones por temor de que se 
tratase de atentar contra la vida 
de la reina de Inglaterra.

LONDR-ES 23.—El Gobierno bri­
tánico ha enviado terminantes ó r­
denes á los jefes de las tropas in ­
glesas que operan contra los zulús, 
mandándoles avanzar al interior 
todo cuanto sea posible y rechazar 
por completo todas las condiciones 
que los zulús propongan para la 
paz.

Según noticias recientes de la 
ciudad del Cabo de Buena Esperan­
za, continuaban las presentaciones 
de muchos zulús al general inglés 
Chelensford, anunciándole la pre­
sentación de bastantes otrs.s, que 
solo esperaban un momento opor­
tuno para hacer su sumisión.

CABO DE SAN VIGENTE 23.— 
Se confirma que el ejército inglés 
ha derrotado á los zuliís en üiundi, 
matando un gran número de aque­
llos salvajes.

BUCHAREST 23.—So ha forma­
do un nuevo Ministerio bajo la pre­
sidencia del Sr Bratiano, quien ha 
pedido que la Cámara suspenda sus 
tareas legislativas durante un mes.

LONDRES 23.—Dice el Times de 
esta mañana que conviene dejar á 
España la libertad de ejecutar sus 
promesas relativas á la abolición 
de la esclavitud en Cuba.

El Daily-Nems publica un telé- 
gram a de Sofía anunciando oue el 
príncipe de Battemberg proclaroa- 
rá en vario.s distritos de Bulgaria, 
cerca del Danubio, el estado de sitio 
)ara impedir que estallen disttir- 
)ios después de la marcha de los 

rusos.
PARIS23.—Las noticias délas 

principales plazas comerciales son 
cada vez mas tristes.

Las continuadas lluvias no solo 
han C'tmprometido ia cosecha de 
cereales, sino tam bién la de los 
vinos.

En la Gironda y en los departa­
mentos limítrofes el oidium amena­
za loa viñedos de una manera alar­
mante.

La próxima cosecha se considera 
en Francia como la peor desde ha­
ce muchos años.

Se han dado órdenes de com­
pras bastante importantes en las 
principales ciuiades vinícolas de 
España.

En París las harinas con 60 cén­
timos de subida.

Los trigos con un nuevo aumen­
to de 25 céntimos.

Fabra.

Miscelánea.
Anoche falleció en el Hospital 

Provincial una mujer que, en riña 
con otra que viviaen su compañía, 
recibió de esta una herida con un 
estoque, qne la atravesó por com­
pleto.

El süceso tuvo lugar ayer por la 
mañana en la casa núm. 5, princi­
pal interior, de la calle de Quiño­
nes.

La agresora fué detenida en el 
acto y  entregada al juzgado de 
guardia, que instruye la correspon­
diente causa.

Uu veterinario francés acaba de 
indicar un medio sumamente sen­
cillo para precaverse de momento 
de los efectos qne pueden producir 
las mordeduras de los perros.

Este tratamiento consiste en la 
aplicación sobra la parte mordida 
de una ventosa, que |puede fácil­
mente improvisarse quemando un 
pedazo de papel eu un vaso cual­
quiera. La piel se levanta, y como 
la sangre mana en abundancia, 
arrastra consigo el virus lisico, si 
lo hay.

A los cazadores.—Se ha reparti­
do el número 20 del año segundo 
de La Ilustración Venatoria, que se 
publica en Madrid, en 24 columnas 
de gran fólio, de bella edición, con 
magníficos grabados de caza y pes­
ca. Cuesta en Maurid como en pro­
vincias, 6 pesetas el trimestre, 12 
el semestre y 24 al año. Pero se al­
canza una considerable rebaja si se 
hace el pedido directamente á la 
administración, calle de Espoz y 
Mina, núm. 3, Madrid, enviando al 
mismo tiempo 20 pesetas en metá­
lico, ó por medio de letra de fácil 
cobro, pues asi se obiieue la sus­
cricion por un año.

Se envían gratis números de 
muestra á quien los pida.

Hasta fin dei corriente mes con- 
tinuará |la  elaboración y venta pú­
blica del pan por cuenta del Ayun­
tamiento de Madrid.

Un nuevo librito de suma utili­
dad acabamos dó recibir dp la ca­
sa editorial de los Sres. Gócgora y 
Compañía. Titúlase o.'sAq Prontuario 
alfabético de los aranceles judiciales, 
vigentes en los negocios civiles y 
criminales, formado por el laborio­

so promotor fiscal Sr. Gisbert y 
Ballesteros, cuya necesidad es in­
negable, especialmente pava los 
funcionarios del poder judicial, del 
ministerio fiscal,juzgados muni­
cipales, escribanos, registrado­
res, etc., en suma, á todo el que 
por razón de sus profesiones tiene 
derecho á cobrar hooorarios. Se 
vendo en lasprincipa'.es librerías al 
precio de 8 rs. en Madrid y 10 en 
provincias.

Sección comercial.
SAN VICENTE DE LA SONSIERRA

20 do Jalio —La recolección do la ceba­
da te  ha hecho en proporcione* muy 
regulare*, igua:andocou cotta  diferen­
cia á la del año anterior.

Respecto del viñedo, la tem pranilla se 
presenta mal acondicíouada, on tanto 
qne !a garnacha y la graciana aparecen 
en mucho mejor estado; pero como la 
prim era abunda en esta, la opinión g e ­
neral asegura que se cogerá bastante 
menos que en 1878.

De existencias quedan sobra 50.000 
cán tan  s, á los precios de* le  12 á 17 una, 
aegun clase, siendo tan  crecida su ex - 
portación a las provincias vascas, que 
pronto tendremos necesidad de buscar 
vino fuera para el consumo ordinario de 
la localidad, aserción que se funua en la 
exquisita bondad del género existente, 
á favor da cuya circunstancia es mas fá­
cil darlo salida on grande para los c ml- 
síouistas, que expenderlo á la menuda 
e rtre  nuestro* naturales.

El año pasado por esta época se guar­
daban de 80.0.0 á 100.000 cántaras, lo 
que probara que on el presento la bo ■

Las plantaciones de nuevs* vides, 
«obre todo de garnacha, son mayores 
cada dia.

Afortnnadamcnte haata ahora ni Ja 
piedra ni otras calamid<¡des han visita­
do nuestros campos, quo aparecen muy 
limpios y  ofrecen eu general un aspecto 
satisfactorio.

CIUDAD-RODRIGO (Salamanc.) 20 de 
Julio .—En la semana anterior el tempo­
ral ha variado Jesde un calor excesivo 
basta un frió bastante Intenso, lo que ha 
producido infididad de enfermedades, 
tal como pulmonías, catarros, espas­
mos, etc. La cosecha ha mejorado bas­
tan te  por ’a coiitinuacion de los vien­
tos K. y  O. que son á propósito para la 
granazón.

El mercado ültimo valió poco; apenas 
hubo granos en ei rhercado, por cuyo 
motivo los precios se mantuvieron fir­
mes; candeal de 52 á 54 rs. fanega; bar­
billa de 48 á 50.

Centeno de 31 á 34; cebada nueva do 
23 á 26; garbanzos de 90 á 100.

Hcrina de, primera y  segunda de 20 
á21 rs. arroba.

Aceite de 72 á 74 rs. cántaro.
Vino de 19á21.
Jabón d e4 8 á  50 rs. arroba.
Arroz de 32 á 34
Patatas nuevas de 4 á 5.
Carne de vaca á 2 j cuartos libra; de 

carnero á 17; de macho á 14.
Tocino á 3); cabrito de 8 á 10; pieles de 

idem á 6 rs. una.
PEÑARANDA de BR.áCAMONTK (Sa­

lamanca) 21 de Julio.—Buen tiempo lle­
vamos para las faenas de recolección, 
habiendo concluido la de cebada, que es 
m uy regular, tanto en calidad como en 
cantidaa: la de trigo también ha de ser 
buena, pero no viene muy adelantada 
por efecto del tiempo fresquito que do­
mina, lo que permito que la  g rana  se 
haga en coudicioues ventajosísimas. 
Los precios que han regido en el merca­
do de hoy son los siguientes:

Trigo bueno al detall á 51 y  52 1(2 rea­
les fanega; trigo inferior á 49 y  50; cen­
teno á 32 y  34; cebada á 23 y  24; a lg a r­
robas á 23 y 24.

UBEDA 19 de Julio .—Los precios de 
los artículos de este mercado son los si­
guientes:

Harina de primera á 18 rs. arroba; de 
segunda á 17; de tercera á 16; moyuelo 
á 6; salvado á 5.

Trigo a 44 rs. las 93 libras; cebada á 
18 fant ga; garbsnzos de 1(0 á 110; h a ­
bas á 32.

Aceite á 39 rs. arroba.
Vino de 14 á 18; vinagre do 12 á 14.
Aguardiente de 17 á 25 grados, de 32 

á 5í; e-jpíritn de vino de 35 id., á 72; j a ­
bón duro a 34.

SANTANDER 19 de Julio .—Harinas: 
Encalmado ha corrido para este impor­
tan te  ramo el periodo semanal de que 
vamos á dar cuenta á nuestros habitúa 
les lectores, sosteuiéudo*e el precio de
21 res les.

Así se colocaron dos p artidas, de 1 500 
SR C isun ay 1.000 otra, que adquirió uu 
corn; rador con destino á em barque iu- 
mediato.

Ninguna otra particularidad ha ocur­
rido, digna de hacerse mención de 
ella.

Y se despacharon:
8.1' O barriles y  sacos para América.
2.194 Sacos para la Península.

Alcance.
G 0  3NrC3t3K.E«0

Stiion del dia 23 de Julio de 1879.
- Abierta á las tres menos cuarto, bajo 
la presidencia del Sr. Ayala, se leyó y  
aprobó el acta de la anterior.

El Sr. MARTINEZ (D. Cándido) dice 
que, á coEsecuencia de haber dicho ayer 
el señor ministro de Fomento que habia 
remitido al Senado ó al Congreso un ex­
pediente relativo al ferro-carril de Oren­
se á Vigo, habia tratado de informarse 
de esto, y resalta que ese expediente fué 
enriado al Senado cuando allí se discu­
tía  el proyecto do ley que ayer votó el 
Congreso, pero después lo devolvió al 
ministerio.

El Sr. SALAMANCA Y NEGRETE su­
plica al señor ministro de la Guerra, que 
BO está presente, que no sea Indefinida 
la suspensión de pagos de la Caja de 
Ultramar y  que procure que se pague lo 
que se deba á los que han  adquirido ese 
derecho á costa efe su sangre y de su 
vida.

Igualm ente ruega al señor ministro 
de Hacienda que así como se han conce­
dido créditos supletorios á otros m inis­
terios para pago de la Deuda y  otras co 
sas, arbitre medios para pagar esos cré­
ditos tan sagrados.

Y ya que está presente el señor minis­
tro de Ui ramar, añade, ruego á S. S. que 
cumpliendo lo que ofreció aquí el señor 
presidente del Consejo de ministros, se 
pague á las fami.las residentes en Ultra­
mar, délos que han fallecido por conse­
cuencia de la guerra, los créditos á que 
tengan derecho y  el pasaje de vuelta á 
la Península.

El señor miniatro de ULTRAMAR con­
testa que por su parte ha cumplido 
qpanto es de «u deber en eate asunto, y

que li, demás corresponde ai ministerio 
de Hacienda.

Los Sres. Perez Vilianova, Gasaet y  
Artime y  otros tres diputados dirigen 
algunas pregunta.* de Interés local al 
Gobierno, que son contestadas en el 
acto.

El Sr. GARCIA TORRES denuncíalas 
arbitrariedades quo dice se están come­
tiendo por las autoridades de Tarragona 
contra la prensa.

La última dice que es la do haber sido 
secuestrada una eiiclon del periódico 
La Opinión por haber reproducido un ar­
tículo publicailo el dia anterior por otro 
periódico de líerga.

Otro periódico llamado Bl Detortense 
ha tenida qoe t ’ssiadar su im prenta á 
otra población, huyendo de las perse­
cuciones del alcaloe de Tortcsa.

El señor ministro de la GOBERNA­
CION dice que ae informará de lo que 
ocurra respecto a lo que denuncia el se­
ñor García Torres, y si algún abuso se 
hubiera cometido por j arte do algui¡a 
autoridad, será corregida con arreglo á 
justicia.

El Sr. CARVAJAL pregunta al señor 
ministro de Ultramar si es cierto que se 
deben trece meses de haberes á las cla­
ses pasivas de Cuba,, y  sí piensa hacer 
algo para que se pagua á esas clases, eu 
atención siquiera á que esta es una cues - 
tlon, no solamente legal, sino de g ra ti­
tud  y de dignidad.

El señor ministro deULTRAMAR con­
testa que todss la» obligaciones u rgen ­
tes se pagan cou puntualidad, y qua los 
créditos á que se refiere el Sr. Carvajal 
son de mucha importancia, si bien no 
tanta quo no pueda satisfacerlas la isla 
de Cuba.

El Sr. PORTDONDO presenta tres ex- 
josicionesen que se pide la abolición de 
8 esclavitud eu C uba.

Preeunta al señor ministro de U ltra­
mar si tiene conocimiento de las mani­
festaciones hechas en la Cámara de los 
Lores de Inglaterra referentes al estado 
social de la isla de Cnba.

El señor ministro de ULTRAM.VR: No 
tengo mas notio-as que las de las A gen­
cias, pero n inguna oficial.

El Sr. GIL BFRGBS pregunta al se ­
ñor ministro de Ultramar sí piensa a u ­
m entar el número de viajes correosa las 
provincias de Ultramar.

También pregunta al señor ministro 
de Gsacia y Justicia por e! estado en . 
que so encuentran los trabajos de com­
pilación de las leyes de procedimiento, 
porque es uua verdadera anarquía la 
multiplicidad do disposiciones legales 
existentes.

El señor minisLo de ULTRAMAR con- 
test-i que se está tram itando un expe­
diente con el fin do-aumentar los vapo­
res-corroo* á las provincias ultram a- 
rinai.

El señor ministro de GRACIA Y JU S­
TICIA dice que la comlilou de codifica­
ción tiene muy adelantados los trabajos 
de compilación referentes á la ley de 
Enjuiciamionto civil, y  terminados los 
referentes á la ley de Enjutciamiento 
criminal, que se están ya copiando eu 
limpio, y  el Gobierno se propone p re­
sentar los proyectos á las Córtes en las 
primeras sesiones de la próxima legis­
latura.

Orden del dia: Aprobación definitiva 
de varios proyectos de ley.

Fueron aprobados definitivamente en 
votación ordinaria dos proyectos de les 
qne ayer se discutieron.

Dictánaen de la comisión sobre adjudi­
cación por concurso do los ferro-carriles 
del Noroeste.

El Sr. LINARES RIVAS term ina su 
discurso, que ayer quedó pendiente.

Examina las condiciones con que han 
de sacarse á concurso las líneas, y en­
cuentra que algunas son ineficaces, ta ­
les como las que so refieren á fianzas, las 
cuales son en su concepto completamen­
te  ineficaces, y  de todas esas garantías 
se rien  los gallegos, porque con ellas y 
sin ellas están acustumbrados á salir de­
fraudados en sus esperanzas.

Dice que Galicia no quiere privilegios, 
pero sí disfrutan de todos aquellos be­
neficios otorgados á las demás provincias 
de España.

Considera indispensable que los puer- 
los de Galicia sean equiparados en sus 
tarifas á los de la costa del C antá­
brico.

(Al retirarnos de la tribuna continua­
ba U sesión.)

Preocupa notablemente la opi­
nión pública la discusión del pro­
yecto do ley del ferro-carril del 
Noroeste, de cuyos debates nos he­
mos ocupado en otro lugar: cues­
tión tan importante fuera de desear 
se tratara con todo el detenimien­
to posible, puesto que en ella van 
envueltos tan grandes y  legítimos 
intereses.

Hoy se han acercado- á nuestra 
redacción algunos señores diputa­
dos para manifestarnos que están 
dispuestos á pedir votación nomi­
nal en la ley del ferro-carril del 
Noroeste, ó que se cuente el núme­
ro de diputados cuando se trate de 
su aprobación definitiva.

Según nuestras noticias, no están 
en Madrid mas que 160 diputados, 
de manera que será muy probable 
que por ahora no llegue á ser ley 
ei citado proyecto.

Entre las enmiendas presentadas 
al proyecto de ley del ferro-carril 
del Noroeste, figura la siguiente, 
que sostendrá el Sr. Berdugo;

«Los diputados que sutcriben, inspira­
dos en el firme propóilto de que por 
ningún concepto puedan verse defrau­
dadas las legitimas esperanzas de las 
provincias que han de atravesar los fer­
ro carriles del Noroeste, tienen la hon­
ra de proponer al Congreso que el a r­
ticulo 6.® del dictámen de la comisión se 
redacte en los términos siguientes:

«Art. 6.® El concesionario de las lí­
neas del Noroeste queda obligado á esta 
blecer tarifas de trasporte en los térm i­
nos necesarios para que por ningún mo­
tivo los precios entre las estaciones ca­
bezas de línea y  Madrid, ni entre las in ­
termedias, puedan exceder de los esta­
blecidos ó que eu adelante se establez­
can desde Madrid á cualquiera de los 
puertos del Cantábrico comprendidos 
entre Gijon y Pasajes, asi como también 
á la estación de Irün.»

Palacio del Congreso 21 de Julio de 
1879.—Ei marqués de Retortlllo.—Dá­
maso Merino Viilarino —Félix Berdugo. 
—Para autorizar la lectura, Salustlano 
González B eguera l.-G abrie l Enrlquea. 
—Antonio O úate .—Bonifacio Ruiz de 
Velasco.»

Sección religiosa:
SA NTOS DK MAÑANA.

Santa Cristina, virgen y  m ártir, y  San 
Francisco Solano, confesor,—Ayuao.

CDLTO»,
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas 

en la parroquia de San Juan y  Santia­
go, donde por la m añana habrá misa ma­
yor y  por la tarde solemnes vísperas del 
Santo Apóstol y  la reserva.

Eu San Isidro, San Pedro, San An­
drés, San Ginés y  en la capilla Real ha­
brá misa mayor para la renovación de 
Sagradas Formas.

Visita de la Córte de Maria.— Nuestra 
Señora de las Mercedes en Don Joan de 
Alarcon ó en San Millan, ó la de la Paz 
en San Isidro ó en San Martin.

Bolsa de Madrid.
ÚLTIMOS PRBCloa.

FONDOS PÚBLICOS. Del 22. Del 23.

Renta perp. 3 por ICO.. 
Idem fin de mes...........

15 35 15*35
15*35 15*30

Idem fin del próxim o.. 0000 15'40
Pequeños....................... 15*85 15*36
lienta perp. exterior... 1655 00*00
Pequeños........................ 16*56 00*00
Deuda amort.—2 0[0.. . 36 80 36*70
Pequeños........................ ,86*70 36*65
Idem id.—Exterior___ oo*eo 00*00
Material del Tesoro.. . . 00*00 00*00
Deuda dei personal... OO'OO 00*00
Sisas del Ayuntamiento 00*00 00*00
Billete* hipotecarlos... 00*00 00*00
Bonos del Tesoro.......... 94*10 94*10
Idem segunda emisión. 
Id. cantidades pequeñ.

(O‘C0 94*05
94*15 P3 85

Resgs. Caja Depóiltos. 00*00 93 85
Cédulas del B H.-7 OiO 00*00 00 00
Idem id. 6 0[0............... 97*75 97*75
Obllgs. del Banco y  T.® 98*í-0 98*80
Idem en peqoeñas....... 98 75 98 80
ídem série exterior___ 98*75 00*00
Idem en pequeñas.......
Carps. dei Tesoro «obre

00*00 00 00

producto de Aduana. 97T0 97 00
Idem Id. en pequeñas.. 97*10 97*00
Obras públicas 1858___
Ferro-carriles de 2.000

48 00 48*00

reales 1.' Julio de 74. 31 *25 31*10
Id. id. 1 .'D bre.de 1874. OC‘CO 00*00
Idem emisión de 1875.. 00*00 00*00
Idem id. de 1876........... 00*00 00*00
Idem Id. de 1877........... Ort‘00 00*00
Idem id. de 1878........... 00*00 00*00
Idem de 20.000 rs ......... 30* so 31*10
Id. de Alar á Santander 00*00 1 00'00
Banco de España..........
Lóndres, 90 días fecha.

278*50 , 279 00
47 55 ! 47'55

París, 8 dias v isU .. . 4*98: 4*98

ie etras s>ñbliea«. 
Cartas d« préstamo del 8.® grupo 4poj ICO

I>L Id. 9.® Id. 6‘&
D«RdUeBtG8.

Cupones cinco vencimientos. 1.* da 
Enero de 1875 á Id. 1877. 58 50.—Id . se ­
mestre 1.* da Julio de 1878, 67 50.—E x ­
terior convanido, 30 de Junio da 18TJ i 
Idem de 1874, 64 30 —Id. corrientes. .81 
de D lciem trs ds 1874 i  id. 1876. i  OO'iIXi. 
—Id e a  semestre, 30 do Junio de 1877, 
56‘00.—Idem Id. de bonos 30 de Junio de 
1876, CO'CO.—Id. 31 da Diciembre de 
1876, 00‘00.—Novenas partes del em­
préstito de 150 millones de pesetas, 
00*00.—Primera* partes delmismo 00*00, 
—liesuItEdo de la sétima subasta, 0*00. 
—Idem do la octava, 00*00.—Idem de 
la novena,00*00.—Id. dé la  décima 0*00 
—Id. de la undécima, CO'OO.—Id. de la 
duodécima, 00*00.—Carpetas para la su­
basta, O 00.—Residuos de consolidaido
1.* de Enero de 1878 á Id. de 1874, 00*00, 
—Capones de vencimientos anteriores 4 
JuUo de 1874, 00*00.

Cambios sobre provincias.

PLAZAS. DiKo. Benf.' PLAZAS. SaBo. BcoL

Albacete. Il4 a Pamplon* par »
A lcoy. . . • ll4 Ponteve.* par k
Alicante. p»r a R en*---- par »
Almería. » 1(4 Salaman® ll4 k
Avila---- ll2 a 8. Sebat. M 1(4
Bad&joz.. par a Santand . par •
Btrcelon* » 3(8 St.* Cruz
B é ja r ... . . de Tenf 9 ll4
B ilbao... 1(8 » Santiago. P»r •
Bürgos... ll4 » Segovia. 1(4 M
Cácercs . par » Sevilla... P»T »
C ád iz .... » 1(4 Soria___ par » ,
Cartag.‘ . ll4 Tarrago.* par
Castello n 1(8 Teruel.. . 9
CiudaJ-B ll2 Toledo... 9

Córdoba » ll4 Tudela... 1(2 9

C oruña.. par t Valencia, » u a
Cuenca.. 3(4 Valladol. par
F erro l. . . 1(4 Vigo.......

Vitoria. .
par »

G erona.. par par i
Gijon---- 1(4 Zamora.. ll2 •
Granada. X Zaragoza par »
Guadalaj*
H aro----- i

»
U4 9 ———IW

H uelva..  
H uesca.. 
Jaén .......

par
»

par
lis

9
Habana.........
Ihierto Rico..

»
9

J. delaF* par 9 Burdeos á 8L so n -----
L érida.. .

par
» ll4

dias v is ta .. 
Marsella, á Id.

»
9L inares.. 

Logroño. 
Lorca—
Lugo-----
M álaga..

par

! "
1¡8

9
9
9
»
9

Lisboa, á Id.. 
Hambnrgo, á

Idem...........
Genova.........

9

9

•
M úrela...
Orense...

g 1I4
93(8

O viedo.. > 3(8 Descuento d« le­
Falencia. par 9 tra* al cinco Ipoi
P.‘ de M.* par 9 ciento anual.

Espectáculos.
PARA HOY.

ALHAMBRA.—(Compañía IteUana do 
María Frigerio.)—A las nueve.—El vlo- 
lin del Diablo.

CIRCO DE PRICE.—A la* nueve.— 
(A beneficio de la célebre familia F illis .) 
Grande y variada función por la compa­
ñía ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica de Mr. W. Parlsh. También to ­
mará parte el célebre Mr. W am nalta y 
loe célebre* Niños florentinos.

PARA MAÑANA.
PRINCIPE ALFONSO (Locaras Madri­

leñas.)—A las nueve.—Mr. y Mad. S ta- 
ford.—Holtum y  su espo»a.—Loe chinos 
(baile).—Jocó ó el orangután.—Mr. P o n ­
g o —Los Pierrots (baile).
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Suplicamos á nuestros corresponsales que 
fueron, y cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan remitir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan Pedro Requena.—Baza.

» Antonio Fonteciila.—Cazalla de la Sierra.
» Francisco de P. Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.—Benamejí.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel Elvira.—Arcos de la Frontera.

> José Chazarra.—Torrevieja.
» Enrique Guillén.— Alcoy.
> Juan González.—Carmona.
» Tomás Aguilar.—Linea de la Concepción.
» Jd^é Nadal Martínez.— Cartagena.
» Manuel Polo.—Villanueva de la Reina.
» Rafael Molina.—Puerto-Roal.
» José Blazquez.—Id.
» Abruham de Moses Attías.—Gibraltar.
» Francisco Castaño®.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez Martin.—Benamejí,
» Antonio Morilla.—Cádiz.
» Manuel Soto.—Andiijar.

Señora viuda de " '.encliaca.—Logroño.
D. Juan Marcial.—Medina-Sidonia.

» Í(iinar.o M. Vakiés.—Gijon.
» Antoüio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.—Sevilla.
» Manuel Zambrana.—Almendralejo.
» Angel Rivas.—Tardienta.
» Fenhiu Perez.—Reinosa.
» Francisco A. Llopis.—-Almería.

BIBLIOTECA » E  MANINI HERMANOS

U S  M H E M S  F U S & !
POR

D, MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ,

EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍ.AS—PRECIO UNA PESETA

Se puede adquirir t&mbieu remitiendo cuatro realee eu libranza 
ó eelloa á los Sres. Mauini Hermanos, editoras, calle de Viilalar, 
núm. 6, Madrid, ó bien i, la Administración de B l P opular.

Do un modo como de otro, so recibirá el ejemplar á vuelta de 
correo,- porte franco.

LA ILUSTRACION UNIVERSAL
periódico político, da ciencias, artes, literatura, moda.s, viajes, et­
cétera ote,, ilustrado por los mejores artistas y escrito por nues­
tros primeros autores. Se pubDca cuatro veces al me» eu gran ta­
maño, y  la edición económica solo cuesta OUHO REALES AL 
AÑO, que se pagan por adelantado, remitiendo esta cantidad en 
libranzas ó sellos a ios Sres. Manlnl Hermanos, celle de Viilalar, 
núm. 6, Madrid. La edición de lujo cuesta 24 rs. al año.

i

- f - r ------------4'

LA F ILO Ü ON TA
o  l a  S A L U D  DE LA B O C A

C&rmen 1, perfumería de Frera; Atocha, 34, y Hortaleza, 110, far­
macias de Moreno y Relnoso, y Hortaleza, 16, droguería de Perez, á 8 
reales frasco. (3322)

VINOS TINTOS Y BLANCOS
PREMLiDOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878

CARMELO VASCO Y GALLEGO- 
Valdepeñas.

Esta acreditada casa remite sus vinos, poniéndolos en la Estación 
del Ferro-carril, sin más recargo quo los embase», á Jos siguiente»

P K E C I O S :
Clases corrientes, desde 12 rs. arroba, ó sean 16 litros,
Superiores, á 2o rs. arroba, 6 sean Id. id .
A guardiente seco de 35 grados, desde 60 rs. arroba, ó sean Id . id.
Vinos embotellados, ae 50 á 60 rs. caja de 12 botellas.
Limonada gaseosa, 7 rs. docena de botellas.
Se hacen remesas de vinos desde 4 arrobas en adelante, y  se re­

miten cajas de m aestras cou 12 botellas á 50 rs. caja.
Pagos ai contado, con descuento en los pedidos que pasen de 

4.000 reales.
Para garantizar que mis vinos no tienen fucktina, remito, i  todo 

el que lo sohcite al hacer el pedido, un certificado de este A yun ta­
miento.

Compras y  ventas do cereales, frutos del país, maquinarla y  s r  
tículos que convengan. (3.156)

S O L I T A R I A .
Unico medio de expulsarla en veinticuatro hemi.

Han llegado los ensayos del autor hasta el extremo de hacer que ar­
rojara una perdiz tan terrible anélido, y cuyo raro ejemplar se encueutni 
depositado en el Gabinete Antropológico del Dr. Velasco.

El medicamento puede llevarse á provincias, extranjero y Ultramar. 
Cada caja lleva el método de usarle.

Precio, 15 pesetas, en la farmacia del autor, D Salvador Sanz y Gon- 
-«.alez. Pradera de la Sierra (Segovia).—Cartagena, Onrubia.—Habana, 
Reyes.—Madrid, ülzurrum, Angulo y compañía. Bordadores, 8, Ulzur- 
runi. Imperial, 1 .—Fernandez Izquierdo, Pontejos, 6.—Segovia, Gonzá­
lez Manso.—Valladolid, Alonso Ojea. (2.438.)

IMPORTAI^TÍSIMO.
polvos p ara  hacer la  m ejor t in ta  que so conoce.

Por 5 rs. seis euartillos superior sin posos.
Por 5 Ídem dos cuartillos tinta Simpática, para copiar sin competen­

cia, pues sirve para copiar dos veces con una misma carta.
A los libreros que tomen de 10 cajas en adelante, se les abonará el 

25 por 100.
No puede mandanss por correo. Se vende en la Administración de es 

ta periódico, y en la librería de D. Salvador S. Rubio, Carretee 31 yen 
la droguería del Sr. Arredondo, Fuencarral, núm. 28 . ’ •

ALMACENINCIENSO OE AR.4B1AI I,maquinas agricolas, vitícolas, vinícolas,
í lo n T a d o  c o u  la a f i- o b s c io n  e p isc o p a l.

El mejor elogio que se puede hacer de este producto, cuya superioridad 
es incontestable, es la reproducción del siguiente extracto de una carta di­
rigida á su preparador por S. E. el obispo de ARRAS (Francia):

Este incienso es de un  uso ayro.daUe; su  p e r f im e  es suave, excelente y  
verdaderam ente diyno de las iy le sm s .

Caja pequeña, 200 gramos, 10 rs —Caja de 400 gramos, 13 rs.

PtDIDOS A lA AG'íHCIA Fn?NCO-HISPAHO-PO?.TUGUES , ¿ORDO. 31. fti!';ORID.

Tomando seis cajas grandes ó doce pequeñas se hará un descuento de 10 -por 100.

á precios reducidos DESDE 80 rs.
B0.1IBAS A VAPOR Y DE TODAS (TASES |

C E V f V l ' n n Q J l  €5 grandes reformas. El mejor :jí!
sistema conocido. i

Gran surtido de HERRAMIENTAS de jardia y de campo. ;>

Máquinas de vapor. ‘
PIEZAS SUELTAS DE METAL A PR OIOS MUY REDUCIDOS |

PARSONS,
Carrera de San Jerónimo, 51 .

Calle de ias Huertas, núm. 70.

Se hace toda clase de impresiones, como son: periódi­
cos, obras, estados, membretes, prospectos, etc., etc., etc.; 
todo con prontitud y  á precios muy reducidos.

. Imprenta de EL POPULAR,
Huertas, 70.

HISTORIA DE LEON XIU.
poa

O. LRANDHO ÍÍEUHEaO.
Dn vülúmen de 400 páginf.3 12 reales, franco de porte, en toda la 

Península. adquiere en las principales librerías, 6 piaiéndole directa 
meato, previo psgo de su importo en libranzas 6 sellos de franqueo, ai 
admiulatrsdor í>. Pablo Marín, «alie del Prado, núm. 15, cuarto lúilq 
4*r«rtha.—Madrid. (S012)

H a N i L a ,

El 15 do Agosto c.aldrá de C<<diz 
y  el 20 de Barcelona, el uhoto y 
magnifleo va,>or español

CÁDIZ.
Informes; D. M. A. Amusátegui, 

en Cádiz.—Galofro y compañia cu 
Barcelona.

MADRID: Huertas. 9, bajo Iz- 
qulerd». (¡4,710)

BIBLIOTECA DE SEÑORAS. 
LECTURAS MORALES Y RECREATIVAS

T O M O  I V-

EL COLLAR DE ESMERALDAS
NOVELA ORIGINAL

DE L4 SEÑOHA DOÑA FAUSTHÍA SAEZ DE MELGiR.
Consta de un elegante vclúmen ea 8.* prolongado, de mas de 300 pá­

ginas próximamente, y se vende á 4 rs. en toda España.

OBRAS PUBLICADAS DE LA MISMA AUTORA.
Sendas Opuettas.........................................'...............  ün tomo.
Inés ó la Hija de la Caridad........................................ Dos tomos.

Los cuatro tomos reunidos 16 rs.; se mandan á provincias francos de 
porte con la rebaja de 25 por 100 como un obsequio de la autora á los se­
ñores suscrltores de E l P opular.

Los pedidos, acompañando su valor ea libranzas, al administrador ds E l 
P opular, D, Eduardo Montesinos, calle del Prado, 15, bajo derecha 
Madrid. (g.iee)

BRáSBSBOS
El mejor y único en su clase, para tener siempre, 7  sin molestia, re­

ducidas las hernias, inventado por el Sr. Revillo, y construido por el ya 
acreditado artista D. Bilverio Zuloaga. Las presentes figuras dan una 
idea bastante exacta de este aparato contentivo.

Lo
tudlo

o coloca y despacha, á medida del paciente, el primero, en su es- 
I, calle de la Colegiata 18, tercero Izquierda, y también á domicilio,

(2.183.)

EL CLAUSTRO MATERNO,
KSTTOIOS TOCOLÓGIOa,

PüR EL DOCTOR LOPEZ DE LA VEGA.
Sste íBtortsiBtí obrits se vecd* t) precio ds cuatro rsales sa este 44- 

-ateiríivsioa. 7 eteíHj p*rs fuera, Ncso «I porte, 0.444)

APARATOS ELECTRICOS.
ILDEFONSO SIEIUIA. CONSTRÜCTOll

Ksp-wialidad on teléfonos, electro- 
medicinales, oarapanillus eléctricr-.«, 
para-rayos pi.raedifldos, tubos r.cús • 
ticos para estal.>lecimií>nto8 y  C i-r-  
ruajes, objetíS para grab-adorea. La­
be, 8, dupliípido.—C&tálogos gratis.

1989

fi». mam.
Luna, 6.

k NUESTROS SUSCRITOfiEg
Por 12 rs. sa maudín franco d . 

porte las p) «rúo ¡asno volas tituladas:
Á doce tnü piét dt altura, 4 tomos.
La Itftnda de lot reyes, 2 torsos.
La mejor reoomcEdacion que po­

demos hacer, eerá decir que sa auto- 
es el fecundo y  conocidísimo nove­
lista don Torcuato de Tarrago y Ma­
teos.

Dirigirse son eu Importe antieipa- 
4o á don Miguel P. García, ITado, 
II , Ma<ü*id. 1849
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a r t í c u l o s  p a r a  b o d e g a ,
pesos y medidas contrastadas, vino del Pago 

Fuente-la-mona.
POR M. DIEZ Y DIEZ,

SUCESOR DE SU HERMANO D , LU IS.

20 Febrero, aúm. 6.—VALLADOLID.Calle

Vinícolas para lagar y bodega.
Aceiteras económicas involcables, á 12 reales.
Pi.-adora-desgran«doi a de uva, desde 440 á 14<)0 id.
Dtflglimadora pisadora de uva, dosde 28u0.
Preusa» para uva, en hierro y uiauer», aesde 110 0 .
Bombas para iriiaiego de mosto y viuo, eeatrifug.ts, aspirante y aspi­

rante impoK-ntes, las cuales sirven también para pozos y 
riego», aesde 95 rúales ¿ 2ouO.

Máquinas para embotorar, cou Joa y cuatro sifones, desde UO reales. 
Idem para taponar butellas, en lu-.dera, Juton y hierro, ii. 140 id. 
iJem pura taponar ¡i, Ih-Jiu, desde 7u0 id.
1 ;em paia lavar id., id. lOü id.
Aparatos destilatori s de tíalieron. para probar viuo, desde 180 id. 
f'ifjetas Walsoii al mia'no oojeto, á 70 id. 
idezas de roposiciun a cu in tj se ¡inuoeia.

Artica',os para bodega y almacén de vino.
Tubos de goma y lona para trasegar, desda lo reales metro.
FU'.UdS para trasegar, drsde b 'O reales.
bifon Vivez, impulsado >0 .' fuelle, en cobre, id. 160 id.
Conductores de aire, en bi once, 40.
Uaiid. i'és para elariticar ó alechar, uu hierro galvanizado, 130 Id. 
rfiloues de goma con rjina do alambre, desde 120 id. 
lífcubillas para lavar botellas, oO reales docena.
Llaves uulomáthas para trasiego, a Ov reales.
Tapones de corcho para botellas, pijias y cubas, desde 40 reales millar. 
Fundas de paja pura botella.» y nu.Jiis, desde 10 reales ciento.
Botellas 130 el ciejito.
Papel UKuükdne para avori'uar la falsedad de color en los vinos, á 4 

reales cuaderno.
CEnotanino para destrabar vinos, 100 reales kilo.
Gelatina de Burdeo.» para clarificar, derde 16 reales libra.
Clara de huevo seca, do Defer, para id., á  100 reales caja de un kilo. 
Agujas para taponar botelies llenas, 4 reales una.
Pesa-mostos, á 16 r. ales.
Pe-sa-Jaiabes, a 16 id.
Mustimetros de Payen, á 24 id 
Cápsulas para botellas, desda 10 por 100.
Linternas paia marcar tapones de botellas, á 120 id.
Arcos de piezas para cubas, á 200 id.

Nota importante. Esta casa facilita por encargo cuantos instrumen­
tos, por movimiento a brazo, caballerías ó vapor, se pretendan con des­
tino á la agricultura, viti-vinicultura y bodega; para ello cuenta como 
corresponsales las principales fábricas y talleres de construcoion en 
el reino y extranjero. (3.015)

PiiOLOGO DEL POEMA

EL DRAMA DE LA VIDA,
por Manuel Henao y Muñoz.

La Junta del Ateneo científico, literario y artístico de Madrid no tuvo 
por conveniente conceder al autor uua velada literaria para dar lectura 
en ella de esto prólogo.

Se vende en la librería do San Martín, Puerta dol Sol, al precio de 4 
reales.

Los que tomen el Prólogo, y deseen adquirir la obra, lo avisarán al 
Sr. San Martin en el más breve tcriuino posible, pues debiendo proce- 
derse pronto á la impresión de aquella, no se hará de más ejemplares in­
completos que de los que, teniendo el Prólogo, hayan dado aviso al edi­
to r, exponiéndose después completa a la  venta. (2.811).

FABÍOLA

LA IGLESIA DE LAS OATAGUMBAS
POR SU EMINENCIA EL CARDENAL WISEMAN.

arzobispo de Westminster,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL IBGLÉS AL CASTELLANO, 

l iu a r la  edición 
notablemente corregida y aumentada,

POR D. FRANCISCO HERRERO Y BAYONA.
canónigo de la santa iglesia catedral de Valladolid.

Se vende en 1» librería de D. Salvador Sánchez Rubio, Carretas, 31, 
en las principales librerías; su precio es 20 rs.
Para los señores suscrltores á El P opular á 12 rs., mandando su im­

porte adelantado. (2.678)

Una señorita,
profesora elemental y superior, de­
sea dar lecciones á domicilio. Ense­
ña toda ciase de labores en blanco y 
de adorno oon perfección.

Darán razón plaza de Matute, 
número 16, almacén do papel.

(8025)

Elixir y polvos ra la dentadura
COMPOSICION DEL SR. DUEÑAS 

V e i n t e  a ñ o s  de éxito;
Se venden en la calle de Carretas, 7, principal, y en 1». calle del León 

núm, 13, farmacia de Ortega, á 10 rs. fraico da elixir, y a 4 rs. ia caja 
de polvos. Ma'Iri l. (2.906)

SE C0M1>R.AN EN GRANDES Y PEQL^ÑAS CANTIDADES

lUSlRAS, RASPAS, fA TARO O COSTRAS
DEL v m o  BLANCO O TINTO.

En mnehos punto.» vinícolas de España, la costra salina que se forma 
en la pared interna de los toneles en que se conserva el vino, se tira al 
a rra la r  las cubas para depositar huevo vino.

Esta costra, recogida, puede sufragar algunos gastos, recompensando 
en parte los que proporciona la recomposición de las cubae.

Dlriglrsa á D. MARIANO PEREZ MIGDEZ, droguería Valladolid.
(2.85B)

Giidigos y leyes vigentes
ANOTADAS Y COMENTADAS.

Ley oonstitutíva del ejóroito, ley electoral vigente, ley de Imprente 
ley de expropiaiflon forzosa, ley de caza, ley de propiedad Intelectual 

Hállanse de venta todas estas leyes, al precio de 2 rs cada una en 
las principales Ubrerias de Madrid y de provincias, y dirtirióndoM al 
a ^ i s t e a d o r  Sr. D. F em in  López y Nuñez, San Juan. 23. Tegundo, se 
obtendrá una coneiderable rebaja, slendg los pedidos de una docena en 
adelante. (2955)

E L  P R O G R E S O .
Nueva máquina para imprimir con prontitud y elegancia en todos oo- 

ores, á precios económicos, ffeoturas, circulares, esquelas, tarjetas, eteá* 
6ic. *

Carretas, 31. librería de Salvador Sánchez Rublo, Madrid.

Platea
carruiqis, V tod 
(azul dePlatjpura).'

( C o ^ -

l i n n  i n i c m n  L EXIGIRu n o  i n i s n i o o í > J r í o s  del cuHo religioso, esta marca
. , , , guarniciones para cabaUos, adornos de /ÍS ÍvcarruAlfs, V todo objete de cobre, runh ó plaqué, con el BtEU O’ARBENT PUR ^  4 )  

(aznl ae Platg pun).Garantido sin mercurio é inoíensivo. Por menor, 16 ySr» frasco.
"  O A .X .3 L .O S S . — Curación instantánea con eí uso de lu

Lim as quím icas am ericanas de.MouRTHÉ, nrivileg. 14 r*.
Paria, P V  VIARD, * ,  6m*. ru s  Auber.

Vén cnss en las principales perfumerÍM y tieadas de quines!}»,

Ayuntamiento de Madrid




